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ADVERTENCIA IMPORTANTE \m^m
m^f0^™^ de Madrid—Llevado a domicffioMmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80. !Oficiales fuera de Madrid.- Trimestre, 25 pesetas • se-mestre, 50, y un año, 100.

3 v***-.**, se-

me.Trí10^83'^ eSta Capita1' Uevado a domicilio: tri-
Z mI'a *% P*^*5''.se^stre, 50, y un año, 100; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, v l2'0\\ añoSuscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios delaDiputación Provincial: línea o fracción. 2 00
ídem tudiciales-oficiales: línea o fracción.. -j'oo
ídem particulares y avisos financieros Voo

rt'tfit?frtr*t»f*rT+f*rrrt\u25a0»*"»\u2666# ***»*«+»miiihih

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52.(Hospital de San Juande Dios).^Telefs. 26 58 14 y 25 32 D2._ A d_„

J a

HORAS: Mañana: De q a 1^Q. Tarde: De 4 a 6

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid los obreros el contrato prevenido en
la Ley de 21 de noviembre de 1931.El import total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición novena de
las facultativas.

po, para el pasteo de 200 ca!.-z::s de
ganado ¡amar, er el sitio jp:kminado
«Covatillas», hasta el 30 de junio de
1948, con sujeción a los pliegos de
•condiciones redactados al efecto y por
el canon de 9.680 pesetas.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, en el sitio denominado «Cova-

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 23 de octubre último, anunciar su-
basta pública para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, para el pasteo de 500 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado
«Ángel», hasta el 30 de junio de 1948,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por el
canon de 24.200 pesetas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, yen la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra ¡a misma reclamación
alguna.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, c.on poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 384 pesetas en
la Depositaría Municipal, acompañan-
tío a los respectivos resguardos 'os
sellos correspondientes al aroitrie mu-
nicipal tsublítcido, y íl rematante,
la definitiva de 800 pesetas, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Loca!.

tillas»

Don .... que vive ..., enterado de¡as condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, para eIpasteo de 200 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado
«Covatillas», desde el primero de no-
viembre de 194^ hasta el 30 de junio
de 194S, anunciada en el Boletín
Ofücial de la provincia del día ... de

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
naran previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 1.2 10 pesetas en
laDepositaría Municipal, acompañan-
do a los respectivos resguardos los
«.los- correspondientes al arbitrio mu-"'ctpal establecido, y eh rematante,
a definitiva de 1.000 pesetas, que lesera devuelta a la terminación- del con-trato, previa la certificación corres-pondiente, siendo admisibles para las

"anzas, entre otros valores, las cédu-
'<« del Banco de Crédito Local. -
La subasta se verificará el día 4 de

Siembre de 1947, a las trece, en,
d primera Casa Consistorial, pía-.
C- Va VÜla' 4 (Satón de Subastas),

Jo la presidencia del excelentísimo;n r Alcalde o del Teniente Alcalde
WmTJ1'/' efecto alegue, con las
wll, s establecidas en el artícu-

15 del reglamento de 2 de julio de
ma"t>y ProiPosiciones para lamis-
Si,h 4presfntarán «* el Negociado de
nencdif!,de,la Secretaría yen la,Te-
Vi, deTAkald'ía de los distritos de
**de 1 • atlna> en los días hábiles,
inserta S1^UIente al en que aparezca

0r'ciai HSte anuncio en el Boletín
rior A, ' fa Provincia hasta el ante-
r,-int.a; en que ha de verificarse, du-
a un-, a is de diez de la mañana

Los tard'e-

an'ecedl'eSOS de condiciones y demás
S.relativ°s a esta "subasta

Cretaría ?w manifiesto en esta Se-
cante las TSOCiado de Subastas), du-
los día« „ °/as de diez a una- to¿'°s

l*el rfT.
°

triados que medien has-lK- remat-
os referidos pliegos de condi-*

consigna la obligación que
amatante de realizar con I

Madrid, 6 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.
Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y a] presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, en el sitio denominado «An-

La subasta se verificará el día 4 de
diciembre de 1947, a las doce quince,

•en la primera Casa Consistorial, pla-
za de fa Villa,4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, con las
formalidades establecidas en el artícu-
lo 14 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las prqposiciones para la mis-
ma se presentarán, durante el plazo
de media hora.- ante la Mesa a estos
fines constituida.

, conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dicho arriendo con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma :por el canon tipo o con
el aumento de ... pesetas sobre el ca-
non tipo, o sea por la cantidad total
de ... pesetas.)

gel »

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 500 cabe-
zas de ganado lanar, en el sitio de-
nominado «Ángel», desde eí primero
de noviembre de 1947 hasta el 30 de
junio de 1948, anunciada en el Bole-
tín Ortcial de la provincia del día

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
no sean inferiores a los tipos fijados
por las Entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.— 11.724) ,

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho arriendo con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en> esta forma :por el canon tipo o
con el aumento de ... pesetas sobre
el canon tipo, o sea por el precio to-
tal de ... pesetas.)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha , acordado, en sesión
de 23 de octubre último, anunciar su-
basta pública para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, para el pasteo de 200 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado
«Torrecilla», hasta el 30 de junio de
194^, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el canon de 9.680 pesetas.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros el contrato prevenido en
la Ley de 21 de noviembre de 1931.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
¡perc'bir los obreros por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias no sean inferiores a ios tipos
Jijados por las Entidades competentes.

M'-dridi .. de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(¡O.—11:726)

El import total de esta subasta será
satisfecho por el rematante a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición novena de
las facultativas. ILos licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 384 pesetas en
la Depositaría Municipal, acompañan-
do a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra 'a misma reclamación

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 23 de octubre último, anunciar su-

basta pública para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-

iiguna

Lo que se anuncia al público p?ra
su conocimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 1947i\ Secretario, M. Berdejo.
i-iripal establecido, y '.1 rematante,
la definitiva de 800 pesetas, siendo ad-
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con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efect^^poi^^^
non de 19.360 pesetasB

sobre el canon tipo, o sea por el pre-

cio total de ... pesetas.
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros por jornada legal

de trabajo y por horas extraordinarias
no sean inferiores a los tipos fijados

por las Entidades competentes.
Madrid', ... de ... de 194...

(Firma del proponente.) \u25a0

(O.—11.727)

y al presentarse llevar escrito
misibles para las fianzas, entre otros

valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

sobre lo siguiente : «Propos
para optar a la subasta de arri.
de los pastos de la Casa de Gam
en ei sitio denominado «Casa OLa subasta se verificará el día 4 de

diciembre de 1947, a las doce quince,

en la primera Casa Consistorial, pla-

za de la Villa, 4 (Salón de Subastas),

bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, con las

formalidades establecidas en el articu-

lo 14 del reglamento de 2 de juliode

1924. v las proposiciones para la mis-

ma se" presentarán, durante el plazo

de media hora, ante la Mesa a estos

fines constituida.

PLos he , que podrán presen-
|arse por sí o por otra .persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 960 pesetas
en la Depositaría municipal, acompa-
ñando a los' respectivos resguardos ios
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la

definitiva de 1.000 pesetas, que le será
devuelta a la terminación del contra-
to, previa la certificación correspon-
diente, siendo admisibles para las
¡fianzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

mada»

Don ..., que vive ..., enterado de
condiciones de la subasta en públ
licitación para contratar el arriendo
ios pastos de la Casa de Campo, p
el pasteo de 700 cabezas de ganado
nar, en ei sitio denominado <¡C
Quemada», desde i.°de noviembre

La Excma. .Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesrón de

23 de octubre último, anunciar subas-

ta pública para contratar el arriendo

de los pastos de la Casa de Campo

para el pasteo de 700 cabezas de gana-
do lanar, en el sitio denominado «Ca-

sa Quemada», hasta el 30 dé junio de

1948, con sujeción a los pliegos de

condiciones redactados al efecto y por

el canon de 33-88o pesetas.
Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-

sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-

narán previamente como fianza pro-

visional la cantidad de 1.694 pesetas

en la Depositaría municipail, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los

sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la

definitiva de 1.100 pesetas, que le se-
rá devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación Corres-

pondiente, siendo admisibles para las

fianzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

1947 hasta el 30 de junio de 1
anunciada en el Boletín O^ciai
la provincia del día ... deB
me en un todo con las mismas
compromete a tomar a su cargo di
arriendo con estricta sujeción a el

con

iLos pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-

cretaría (Negociado de Subastas), du-

rante las horas de diez a una, todos

los días no feriados que medien has-
ta el de] remate.

(Aquí la proposición en esta forn
por el canon tipo o con el aumento
pesetas sobre el canon tipo, o sea
el precio total de ... pesetas.)

La subasta se verificará el' día 4 de
diciembre de 1947, a las trece, en la

primera Casa Consistorial, plaza de ia
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la

presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-

blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en* el Negociado de Subastas de
la Secretaría yen las Tenencias de Al-
caldía de los distritos del Congreso
y Hospital, en los días hábiles, des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

Asimismo se compromete a que
remuneraciones mínimas que har
percibir los obreros de cada oiici
categoría empleados en las obras,
jornada legal de trabajo y por h
extraordinarias, no sean iníerion
los tipos fijados por las Entid
competentes.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con

los obreros el contrato prevenido en

la Ley de 21 de noviembre de 1931.
El import total de esta, subasta será

satisfecho por el rematante a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición novena de
las facultativas.

Madrid, ... d'e ... de 194.
(Firma del proponent

(O.— 11.72
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, nn se pre-

sentó contra la misma reclamación
alguno.

ILo que se anuncia al público para
su conocimiento.

La Excma. Comisión Munic
Permanente ha acordado, en sesiói
23 de octubre último, anunciar su
ta pública para contratar el arrie
de los pastos de la Casa de Caí
para el pasteo de 200 cabezas dte
nadó vacuno, en el sitio denomir
«Los Pinos», hasta el 30 de junii
1948, con sujeción a los pliego:
condiciones redactados al efecto y
ei canon de 48.400 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el d'el remate.

La subasta se verificará el día 14, de
diciembre de 1947, a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la

Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la

presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-

blecidas en el artículo 15 del-Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado -de Subastas de
la Secretaría, y en las Tenencias de Al-
caldía de los distritos de Palacio y
Universidad, en los días hábiles, des-
de el siguiente al en que aparezca, in-

serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez dé la mañana a una
de la tarde.

Madrid, 6 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M.Berdejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta
v sello municipal de '1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de arrien-
do de ios pastos de la Casa de Cam-
po, en el sitio denominado «Torre-
cilla».

Los licitadores, que podrán pe-
tarse por sí o por otra persona o
ciedad, con poder en estos último:
sos bastanteado por alguno de lo:

ñores Letrados consistoriales, coi

narán previamente como fianza

visional la cantidad de 2.420 pe
en la Depositaría municipal, acoi

ñando a los respectivos resguardo
sellos correspondientes al arbitrio
nicipal establecido, y el rematant
definitiva de 1.300 pesetas, que le
devuelta a la terminación del co
to, previa la certificación correí

diente, siendo admisibles para
fianzas, entre otros valores, las <

las del Banco de Crédito Local.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros el contrato prevenido en la
Ley de 21 de noviembre de 1931.

Él importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición 9.a de las fa-
cultativas.Don .., que vive ••, enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, para< el pasteo de 200 cabezas de
ganado lanar, en el sitio denominado
«Torrecilla», desde el primero de no-
viembre de 1947 hasta el 30 de junio
de 1948, anunciada en el Boletín
Otpcial de la provincia del día ... de
..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a Jomar a su car-
go dicho arriendo con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma :por el canon tipo o con
el aumento de ... pesetas sobre el ca-
non tipo, o sea por la cantidad total
de ... pesetas.)

Anunciada esta subasta durante ei
plazo d'e cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamaciói^^^ Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

\u25a0Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

La subasta se verificará el día
diciembre de 1947, a las trece, <

primera Casa Consistorial, plaza
Villa, 4 (Salón de Subastas) ba

presidencia del Excmo. Sr. Alca
del Teniente Alcalde en quien al

to delegue, con las formalidades
blecidas en el artículo 15 del K

mentó tíe 2 de julio.de 1924. y la*

posiciones para la misma se pres
rán en el Negociado de Subasu
la Secretaría y en las Tenencias o

caldía de los distritos de Ce«

Hospicio, en los días hábiie-.

de el siguiente alen que apa*£
serto este anuncio en el Bolet1

CIAL dé la provincia hasta el ai

Madrid, 6 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros el contrato prevenido en la
Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición 9.a de las fa-
cultativas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta

y sello municipal de 1,50 pesetas,
y aÜ presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de arriendo
de los pastos\de la Casa de Campo

. en el sitio denominado «Batán».

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
no sean interiores a los tipos fijados
por las Entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.—11.725)

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el arriendo
de los pastos de Casa de Campo para
el pasteo del ganado lanar, 400 cabe-
zas, en el sitio denominado «Batán»,
desde el i.° de noviembre de 1947 has-
ta el 30 de junio de 1948, anunciada
en el Boleh-ín Oficial de la provincia
del día ..., dé ..., conforme en un to-
do con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho arriendo con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma :por el canon
tipo o con el aumento de ... pesetas

Anunciada esta subasta durante ei
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del ReglamenJ
to de 2 de juliode 1924, no se presen]
tó contra la misma reclamaciói^^Jgu______________________________________\

al en que ha de verificara
las horas de diez de la man
de la tarde. . . ¿

Los pliegos de condiciones >^
antecedentes relativos a esw

-
se hallarán de manifiesto en ex-

cretaría (Negociado de Subastas
rante las horas de diez a una.

\u25a0Loque se anuncia al público para
su conocimiento.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
23 de octubre último, anunciar subas-
ta pública para contratar el arriendo
de los pastos de la Casa de Campo
para el pasteo de 400 cabezas de ga-
nado tenar, en el sitio denominado
«Batán», hasta el 30 de junio de 11948,

Madrid, 6 de noviembre de 1947.—
El Secretario, M.Berdejo.

Modelo de proposición los días no feriados qu
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,

ta el del remate
En los referidos pHeg1

ciones se consigna la oblí»
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\u25a0\u25a0Rematante Ue realizar con
el contrato prevenido en la

rfe %e noviembre de 193 1.

L1l importe total de esta subasta se-

< satisfecho por el rematante a los

? An«: municipales en la forma que

indica en
/condición^, de las fa-

esta subasta durante el

,:z0d'e cin.-o días, y en la forma que

Sblece el artículo 26 del Reglamen-

te 2 de juliode 1924, no se presen-

tó contra la misma reclamación al-

to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el articulo 15 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el 'Negociado de Subastas de
la Secretaría yen las Tenencias de Al-
caldía de los distritos de .Chamberí yBuenavista, en los días hábiles, des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en ei Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

(Negociado de Subastas) , en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los cinco días há-
bi'es Siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Gf.cial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta ;en la inteligen-
cia de que transcurridos los cinco días
antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Subasta de las obras de abastecimien-
to de agua aLa Hiruela (Madrid), ex-

cepto las obras de captación

Hasta las trece horas del día 25 de
noviembre se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
yen los Servicios Hidráulicos del Ta-
jo, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto dé contrata asciende
a 221.223,09 pesetas.

La fianza provisional^, a 4.424,46
pesetas.gULo que se anuncia al público para

su conocimiento.'
Madrid, 6 de noviembre de 1947.—

El Secretario, M. Berdejo.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos á esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el. del remate.

Lo que se anuncia al público en,
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

La subasta se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas el día 29 de noviembre.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta

v sello municipal de 1,50 pesetas,

y al presentarse llevar escrito en el

sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de arriendo

de los pastos de la Casa de Campo
en el sitio denominado «Los Pinos».

Elproyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de
la. subasta, estarán de manifiesto, du-
rante el mismo plazo, en dicha Sec-
ción de Obras Hidráulicas y en los
Servicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 7 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo. .En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros el contrato prevenido en la
Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales en la forma que
se indica en la condición 9.a de las fa-
cultativas.

(O.—11.731)

Ministerio de Trabajo Madrid, 3 de noviembre de 1947.—
El Director general (ilegible).Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid
Don ..., que vive ..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el arriendo de
los pastos de la Casa de .Campo para
elpasteo de 200 cabezas de ganado va-
cuno en el sitio denominado «Los Pi-
nos», desde v." de noviembre de 1947
hasta el 30 de junio de 1948, anuncia-
da en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día ... de ..., conforme en
un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho arrien-

do con estricta sujeción a ellas. (Aquí
laproposición en esta forma :por el
precio tipo o con el aumento de ...

(G. C—4.688) (O.—11.722)
Ante las numerosas quejas que se vie-

nen formulando ante esta Delegación,
acerca de que por diversos estableci-
mientos del Ramo de la Alimentación, y
so pretexto de la venta de artículos de
pastelería y bollería, se viene realizando
la expendición de artículos cuyo despa-
cho está prohibido en día festivo,

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1*924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Esta Delegación de Trabajo, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas, ha
tenido a bien anular- todas las autoriza-
ciones concedidas para la apertura en di-
chos días festivos de los mencionados
establecimientos, los cuales deberán soli-
citar nuevamente la autorización corres-
pondiente. Por la Inspección Provincial
de Trabajo se vigilará el cumplimiento
de cuanto antecede, imponiéndose las
sanciones pertinentes con el máximo ri-
gor.

JUZGADG^NUMERO i

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera ins-
tancia núm. i, Decano, de esta capi-
tal, en el procedimiento judicial suma-
rio que se tramita por los prevenidos
en el artículo ciento treinta y¡uno de
la ley Hipotecaria, a instancia del
Banco de Crédito Industrial, contra

doña María Luisa de Mumberty Nú-
ñez, don Alberto, doña Matilde, doña
María, doña Mariay Luisa, don Al-

Madrid, 6 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del 'Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y áü presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de arriendo
de los pastos de la Casa de Campo

pesetas sobre el precio tipo, o sea por
eiprecio total dte ... pesetas).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros ele cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las Entidades
competentes. \

Madrid, ... de ... de 194... \
(Firma del proponente)

(O.—11.729)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1947.
—

El
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C—4.686)

fonso y don Fernando Vassallo Mum-
bert, en reclamación de un préstamu,
se sacan a la venta en pública subas-
ta las fincas hipotecadas, que son las

en el sitio denominado «Rodajos»
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el arriendo
de dOs pastos de la Casa de Campo
para el pasteo de 300 cabezas de ga-
nado vacuno, en él sitio denominado
«Rodajos», desde i.° de noviembre de
1947 hasta el 30 de junio de 194S,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho arrien-
do con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma : por el
precio tipo o con el aumento de ... pe-
setas sobre eí precio tipo, o sea por el

precio total de ... pesetas.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría. empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

ios tipos fijados por las Entidades
competentes.

\u25a0 Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente)

(O.— n.730)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General

de Obras Hidráulicas

A) Rústica. Terreno con riego
propio poblado de castaños, distintos
frutales y pinos de la especie pinas-
tel, con dos manantiales de agua po-
table, radicante en el término munici-
pal de Piedralabes, al sitio denomina-
nado Calamón, de caber tres fanegas
de centeno en sembradura, aproxima-
damente, equivalentes a una hectá-
rea, dieciocho áreas noventa y dos
centiáreas ; linda : por el Norte y Po-
niente, con terreno de Propios, nú-
mero veinte del .Catálogo ; Saliente,

viña de Julián Gómez y finca que fué
de don Constantino Anta y Anta, y
pertenece al caudal relicto de don
Eduardo Vassallo, y Mediodía, cami-
no público que conduce al Robledo
del Chozo.

siguientes

La Excma. ¡Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
23 de octubre último, anunciar subas-
te pública para contratar el arriendo
<fc los pastos de la Casa de Campo
Para el pasteo de 300 cabezas de ga-
nado vacuno en el sitio denominado
"Rodájos», hasta el 30 de junio de
I'948, con sujeción a los plliegos de
condiciones redactados al efecto y por
w canon de 72.600 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen-
.^e por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
?°s bastanteado por alguno de los se-
0r.s Letrados consistoriales, consig-
nan previamente como fianza pro-

la cantidad de 3.630 pesetas

ña H municipal, acompa-so a los respectivos resguardos los
°s correspondientes al arbitrio mu-

establecido, y el rematante, la
rá |jnitIva de '-50O pesetas, que le se-

'rat eVuelta. a !a terminación del con-
po

' Previa. la certificación corres-
í¡an nte> siendo admisibles para las
las entre otros valores, las cédu-

LQeI Banco de Crédito Local.
diciLf"basta se verificará el día 4 de

Primerarde ¿í*7, a IaS trece' e" 'a

illa VaSa C°nnorial, plaza de la
Prpc;'-4 (?a'ón de Subastas), bajo la

*aenc.a del Excmo. Sr. Alcalde o
en.ente Alcalde en quien al efec-

SECCIÓN DB OBRAS HIDRÁULICAS

Subasta de ¡as obras de reparación y
mejora del abastecimiento de los Bie-
nes Patrimoniales de San Lorenzo del
Escorial (Madrid), obras auxiliares

del embalse de ElRomeral
ANUNCIOS

Hasta las trece horas del día 25 de
noviembre se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas dé la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
y en los Servicios Hidráulicos del Ta-
jo, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Elpresupuesto de contrata asciende
a 1.318.635. 56 pesetas.

Dentro del área de esta finca se han
construido dos casas, cuya descrip-
ción e^s la siguiente : Casa-hotel de
dos plantas, torreón con otro piso,
desván y tres terrazas, con un muro
de contención anejo, en el que están
instaladas las bodegas y garaje, con
una superficie de doscientos sesenta y
dos metros cuadrados ; otra casa, vi-
vienda de guardas, de una sola plan-
ta y desván, que ocupa una superficie
de setenta y cuatro metros cuadrados.

La fianza provisional, a 24.779,53

pesetas.
La subasta se verificará en la cita-

da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas el día 29 de noviembre.

La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 1 de agosto último, con sanción del
Pleno en la de 26 de septiembre si-

guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta ce-

lebrar para contratar 'as obras de pa-

vimentación de la calzada y aceras de
la calle de Alonso Heredia.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento

Elproyecto y pliego de condiciones,
así como ~el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de
la subasta, estarán de manifiesto, du-
rante el mismo plazo, en dicha Sec-
ción de Obras Hidráulicas y en los
Servicios Hidráulicos del Tajo.

B) Rústica. Terreno murado de
pared de piedra, con olivas, higueras
y castaños, radicante en el término
municipal de Piedralabes, al sitio del
Rozado, de cabida aproximadamente
tres fanegas de centeno en sembradu-
ra, equivalentes a una hectárea nueve

Madrid, 3 de noviembre de 1947 •
—

El Director general (ilegible).
(G. C.-4.687) (O.-11.723)
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do en la responsabilidad de 13«mas, sin destinarse a su extinc ó!precio del remate. °n

áreas noventa y dos centiáreas, y lin-
da : por Norte, finca.de Julián Gó-
mez ; por Saliente, con servidumbre
de paso a otras heredades de Mariano
Sánchez ; Mediodía, camino que con-
duce a Robledo del Chozo y La Sar-
nosa, y por Poniente, finca de don
Eduardo Vassallo.

micilio en la calle del Avemaria, nú-
mero diecinueve :

tas siete pesetas cincuenta céntimos,

sin cuyo requisito no serán admitidos.
Un torno mecánico de metro y me-

dio, marca «Wuilllen-'riessenfur», en
estado de funcionamiento perfecto.

Tercera Dado en Madrid, a cinco deviembre de mil novecientos cu
'

y siete.— El-Secretario, P S *?
Leira.-ElJuezdeprime-rainS
Juan A. Pacheco.

Que los bienes se encuentran en
poder del señor Tejeiro, que habita
en Madrid, -calle de Fuencarral, nú-
mero noventa y tres, tercero centro,

donde podrán ser examinados.

Dos taladros de columna, en buen
estado de funcionamiento.

Una máquina de afilar, grande, en
buen -estado de funcionamiento.C) Finca rústica- con cepas, olivos,

higueras y castaños, con un manan-
tial de agua potable, cercada en parte
de pared de piedra, al sitio llamado
Coladilla, radicante en el término mu-
nicipal de Piedralabes? de una exten-
sión superficial de Una hectárea cua-
renta y ocho áreas treinta y cuatro
centiáreas ;linda :por el Norte, cami-
no público y viña de Julián Sánchez
Opazo ; por Saliente, con terrenos de
los Propios de Piedralabes; por Me-
diodía, con terreno público, y ppr Po-
niente, con otro camino que sirve de
atajo al que conduce a Robledo del
Chozo yx terreno de los Propios de
piedralabes.

(A.-8.49e
Una máquina de sierra mecánica,

en buen estado de funcionamiento.,'
Y para su publicación en el Bole-

tín- Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a treinta y uno
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

—
El Secretario, José de Mo-

linuevo.
—

El Juez de primera instan-
cia, Antonio Ruiz López.

JUZGADOS MUNICIPALESUn motor eléctrico de dos HP, en
estado de funcionamiento.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticuatro de no-
viembre próximo, a las once y media
de su mañana, fijándose como con-
diciones las siguientes :

JUZGADO NUMERO 2I

EDICTO
En. los autos de juicio verbal s,gu.dos en este Juzgado bajo el númro cuatrocientos cincuenta y nueveorden, del año mi! novecientos c,í

renta y siete, a instancia del Procurdor de los Tribunales don JoaqujAicua y González, en conceptoapoderado de don Obdulio Fernándternandez, contra doña Rosa doSixto doña Aurora, doña Josefadon Juan-JLuis Mejías Cerio, Cllvtactuales domicilios se desconoce,
como herederos de doña Rosa CeriSainz, sobre resolución del contratde arrendamiento del.cuarto primer
interior izquierda de la casa númerdiecisiete de !a calle de Eraso deestcapital, por falta de pago de alqu,
leres, por proveído de esta fecha s<ha señalado para la celebración de

(A.-8.494)

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Primera En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta
capitalKen el día de hoy, en el proce-
dimiento sumario por los trámites del
artículo ciento treinta- y uno de Ja ley
Hipotecaria, por la Compañía Hipo-
tecaria, antes la Cooperativa hipote-
caria, contra don Gabriel Torres
Iglesias, en reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta
en público subasta y por primera vez
la finca hipotecada :

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de veintiséis mil quinientas
pesetas, en que han sido tasados di-
chos bienes.

Las tres fincas reseñadas salen a
subasta por separado y por primera
vez bajo los tipos siguientes, conve-
nidos en la escritura de préstamo.

Segunda
Par

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto*, el diez por ciento en efec-
tivo de la mencionada cantidad seña-
lada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

La designada con la letra A, por
doscientas veinte mil pesetas.

La que se indica con la letra B,
por quince mil pesetas.

La que se describe bajo la letra C,
por diecinueve mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en ¡la

Sala audiencia de este Juzgado (sito
en la calle del Genera! Castaños, nú-
mero uno, Madrid), el día seis de di-
ciembre próximo, a ¡as once y media
de' su mañana ;previniéndose a los li-
citadores :

Parcela de terreno o soiar en térmi-
no de Madrid, al sitio llamado Balde-
nanos, a la derecha del camino Real
de Aranjuez, antes de llegar al que
llaman del Extravío, tierra por medio
del camino nuevo, hoy a la izquierda
de la fábrica de abonos minerales La
Sangrería. Linda : al Sur, con calle
particular denominada de Matilde Ga-
llo; Este, .con solar de la misma fin-
ca de que se segrega el mencionado ;
por Oeste, con más terreno de igual
procedencia, y por el Norte, con fin-
ca del señor Marqués de Valmediano.
Superficie : ciento treinta y cinco me-
tros ochenta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes a mi¡l setecientos
cuarenta y nueve pies con setenta. y
cuatro centésimas dé otro.

correspondiente juicio verba]
quince del próximo mes de novi

Tercera a las once horas, en la Sala audien
cte este Juzgado, sito en la calle
Alberto Aguilera, número veinte, p¡

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de la
cantidad señalada como tipo. segundo, a cuyo acto deberán asi

los referidos demandados, bajo
cibimiento que de no comparecPrimero. Que no se admitirán

posturas quef no cubran el tipo del re-
mate que anteriormente queda expre-
sado, y que para realizarlas habrá de
consignarse previamente el diez por
ioo del de la finca o fincas que se pro-
pongan licitar, no siendo admitido sin
esa previa consignación.

Cuarta
parará el perjuicio a que hubien
gar en derecho.

Podrá hacerse el remate a calidad'
de ceder a un tercero.

Y para su inserción, con la ante-
lación_expresada, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
octubre de mil novecientos cuarenta y
siete.

—El Secretario, Licenciado José
Torres.

—
El Juez de primera instan-

cia, Manuel Soler.

Y para su inserción enj el Bot
Of»cial de esta provincia y sirv;
citación en forma a expresados
mandados, expido el presente edi
visado por el señor Juez y sellado
el de este Juzgado, en Madrid, a'vSegundo. Los «utos y la certifica-

ción del Registro a que se refiere Ja
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
reclamado en este procedimiento con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
cjue el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

ticinco de octubre de mil n.ovec
cuarenta y siete.— El Secret
gible) .—Visto bueno: El Juez r
cipal (ilegible).

(A.-8.497) Sobre este terreno se estaba cons-
truyendo al constituirse la hipoteca,
y con fachada a la calle d'e' Matilde
Gallo, una casa de planta baja y prin-
cipal, compuesta la parte baja de dos
cuartos. exteriores y uno interior, v el
principal, de dos exteriores y uno in-
terior.

(A.—8JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Antonio Ruiz López, Juez de
primera instancia número catorce,

de esta capital, con jurisdicción
prorrogada en este del número sie-
te, de la misma.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 21

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez
Los demás detalles del inmueble

constan del procedimiento, pudiendo
ser examinados por los licitadores.

mera instancia e instrucción, en
dones de Juez municipal númer
de Madrid.
Hago saber: Que en los autos d

ció yerbal de faltas que sigo con <
mero 579, de 1947, por hurto, he
dado se cite a Ascensión Cerrajue
ménez, para que el día 19 de novk
y hora c"e las doce de la mañana
parezca ante la Sala audiencia de
Juzgado, sito en la calle de Al
Aguilera, número 20, segundo, a f
celebrar el juicio de faltas antes
cionado.

Hago saber :Que en este Juzgado
número siete se presta cumplimiento
a carta-orden de la Excelentísima Au-
diencia Territorial para la exacción de
costas causadas en la misma, contra
don Luis Tejeiro Maurente, en las
que, por providencia de este día, se
ha acordado sacar nuevamente -a la
venta, en tercera y pública subasta,
por término de ocho días y sin suje-
ción a tipo, los bienes muebles em-
bargados a dicho señor, cuya relación
obra en autos.

Esta subasta se celebrará'en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veinte de diciembre próxi-
mo, a las once y media de su maña-
na ;previniéndose a los licitadores:

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
él presente en Madrid, a veinticinco
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y siete. —El Secretario, P. S., Ma-
nuel Leira.

—
El Juez de primera ins-

tancia, Juan A.Pacheco. Que el tipo del remate es el de vein-
ticinco mil pesetas, fijado al efecto en
la escritura de. préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicho
tipo.

(A.—8.495)

JUZGADO NUMERO X (G. C.
—

4.604) (B.-7

EDICTO Dicha subasta "se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veinticuatro de noviembre próximo, a
las doce horas, bajo las siguientes .

Que para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse previamente
el 10 por 100 de la citada cantidad, sin
cuya consignación no serán admiti-
dos.

Don Manuel Soler Dueñas. Juez de
primera instancia número ocho, de
esta capital.

Don Eduardo Torres Ruiz, Jue
mera instancia e instrucción,

Clones de Juez municipal numci

de Madrid. .
Hago saber: Que en los autos d

ció de faltas que sigo con el número
de 1947, por hurto, he acordado s<

a Manuel Bullón Martín, para quej
19 de noviembre y hora de las do.
la mañana comparezca ante la pa*

diencia de este Juzgado, sito en la

de Alberto Aguilera, número 20, a

acto deberá comparecer con los tes

v medios de nrueba de que intenu

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme de remate
dictada en los autos ejecutivos que
insta dan Adolfo Rodríguez Ayora,
contra don Víctor García .Olmos, so-
bre pago de pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta de los bie-
nes muebles embargados al deudor,
que se describen a continuación, y
que se hallan depositados en poder de
don Luis Mantaras Grande, con do-

Condiciones Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del expresado artículo ciento trein-
ta y uno estarán de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción ;y

Primera
Que tal subasta es sin sujeción a

tipo.
Segunda

Que los que deseen tomar parte enla misma deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento del tipo
anterior, o sea de cuatro mil quiniert-

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes al crédito que reclama laCompañía Hipotecaria continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-

lerse.
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